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Cc:·por<1tivo l-'111ta Santa Fe. Prolonqación 1-'?.seo de la Retorma 1015, col. s:nta i"e. Delegación Atvaro Obre¡¡ón. Mé)(<:::O, IJI-. 1 el: ::rn) sszs BIOC www.pasadas .. corn 
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Estacionamiento: $60.00 pesos por auto, por día. 

La renta de salón incluye: mobiliario, estribo y mantelería requerido para el evento. 

Los espacios cotizados se encuentran tentativamente reservados. ·' 

·i.:: 
. . ;:~ 

¡i! Precios por persona incluyen IVA y Servicio. 

ALIMENTOS 

"i 

' 

-,------- 
GARANTIAS ! PRECIO CONCEPTO 

ji 
! ! ·: 

Si el consumo de alimentos y bebidas programados [Banquetas] es igual o mayor a la renta de salones se otorgará en cortesía. En caso 
de P.xislir una diferencia, se solicitará el pago por la misma. 

l. 
2 

~ ··" --..._ ,,.,_ -· "'" ,..~ , ,, .. _, __ ··~· .,..."'-- r .. ..,.,· _ ,..,. .. ,.. ~~,,, -----~ -· ,...,, - , ~···~·~·"' 
HORARIO MONTAJE ¡ EVENTO ! GARANTIAS ! . -·68:60=-09;00 --- . ·¡-M~;;¡;,-;p~~i~I ¡- , ,._,_,,5~-1~--d~·AJ~ste;-"""----¡- .. ,. .. _,.,. __ ,, 15"-"" -----¡ 

-··· 9~i~-~~~_-_i_~_:ao··················.;~~--i~~-~!?i~~- -~-L . ·-·---~~-~E~~::.~1~!~ ., __ J _ ??. _1 
19/02/2019 

EVENTOS: 

En nombre del Hotel GRAND FIESTA AMERICANA GUADALAJARA presentamos a su consideración la siguiente propuesta para su grupo 
en referencia. 

i.l 
Estimada Srta. Esparza; 

'' i..: 
. t 
..r 

Ref.: ITEI 
19 de Febrero de 2019 

Gr<ind rlcsta Americana suadabjara Country Club 

Srta. Monserrat Esparza 
ITEI 
Tel.: 36 30 57 45 ext. 1803 
E-mílil: i.D.Q!!~!~ª-~'~;;p~rz_a.@j!~i_._C>rn~~~ 

Febrero 13, 2019 

REF.: ITEI 
19 DE FrnRrno DEL 2019 

GR.l\ND FIEST/\ J\MERICANA GUP.DALAJARA COUNTRY CLUB 
G1.; t'\ O.i"' !. A~ ... , ~t...':. 

C;;!_:r~~rv Cht:.; 
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Corporal vo Purra Santa FP. Prolor:¡11c·:•m P::i~P.o de la RP.'orm::i 1c15, cot. SM:il FP.. Dt>.IP.gac·~n Alvaro Obregón. México, DF. Tel: (55) 53261:700 'NViw.pcsadas.com 

c.c.p. Gerente de Ventas 
File 

L<t u ra Orí ega 
Ejectttiva de Ventas 
Grand Fíes La Americana Guadalnjara Cou ntry Club 

Cordialmente, 

Es nuestro mejor deseo que elija nuestro Hotel GRAND FIESTA AMERICANA G UADALAJARA como su anfitrión, por lo cuál solo me resta el 
reiterarme a sus ordenes para cualquier duda que Usted tenga sobre este particular. 

***La presente cotización está sujeta a disponibilidad y/o cambios sin previo aviso hasta la confirmación del grupo por lo cual los 
salones y/o habítaclones no han sido bloqueados y reservados definitivamente. 

FECHA LÍMITE PARA SOLICll AR CONTRATO: 14 de Febrero del 2019. Posterior a esta fecha las condiciones de la cotización deberán ser 
renegociadas. 

Agradeceremos nos informe si esta propuesta ha sido de su agrado, para proceder al bloqueo de espacio y elaborar el contrato 
cor respondiente, si por alguna razón el HOTEL recibe una solicitud de grupo en las mismas fechas de su evento le será notiticado de 
'nmediato, agradeciéndole que dentro de las próximas 24 horas nos dé una respuesta de la misma. 

R[F.: IT[I 
19 DE FEBRERO DEL 2019 

GRAND FIESTA AMERICANA GUADALAJARA COUNrnY CLUI~ 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo 
octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1



Mail: acollin(@hi!tonguadalaiara.com.mx Página 1de3 Fax. +52 (33) 3678-0524 Tel. 152 {33) 3678-0558 

Precios Unitarios que incluyen IVA 
Servicio a través de Proveedor Sugerido con oficina dentro del Hotel, su nombre es ENCORE 

Equipo Audiovisual: 
Sugerido 

Pantalla de marco con cortinaje y medidas de 2.28 x 3.05 / $ 1508.00 
Sistema de Audio Chico que incluye 1 bocina y 1 micrófono alámbrico para podio/$ j ,508.00 
Micrúíonos inalámbricos de mano/$ 638.0Q 
Video Proyector/ S 3,828.00 
Técnico Fijo durante el Evento/$ ':186.00 
Audio de la Proyección/$ 406.00 
Distribuidor de Imagen/ $680.00 
Bocina extra/ $586.00 

Estacionamiento: 
3 Cortesías por Evento /Tarifa especial UNICA de estacionamiento: S 90.00 por evento/ máximo 12 1 loras ó cargo por l lota de 
s 22.00 

Fecha Evento Salón Horario Montaje Personas Renta de Salón 
19 de Sesión México 111 De 09.00 Auditorio/ Sillería 120 $15,000.00 

Febrero de 2do Nivel A 13.00 o lnduye IWI. 
2019 Horas Escuela/ Tablones o 

Mesa de apoyo para proyección En CnrtP.sÍ;; por 
Salón listo a Mesa Je registro con 3 sillas y el consumo de 

la~08.00 línea telefónica Coffe e Break 
1 Podio sobre estrado que iguale o 

Mesa Presidio en caso de ser supere dicha 
necesario renta 

-- 
Sala vrr Asia De 09.00 Mesa lmperal 15 s 2,000.00 

2do Nivel A0930 tucluvc IVA 
1 

Favor de 

1 Confirmar 

Favor de confirmar la fecha en la cual desean llevar a cabo su evento, de ello depende el ofrecerle fas 
mejores opciones de espacio. 

Espacio: 

Muchas gracias por considerar Hllton Guadalajara como sede para la realización de su Evento. 
De acuerdo a su amable solicitud a continuación le presento la síguiente cotización: 

Estimada Srita. Del Río: 

Rl:F. Sl:SION 
120 PERSONAS 
19 DE FEBRERO· 2019 

SRITA. MARIA EUGENIA DEL RIO 
ITEI 
TEL. 3630.5745 EXT. 1806 
E-MAIL. Eugenia.delrio@itei.org.mx 

Febrero 06 de 2019 
CARTA COTIZACION 

@. 
Hilton 

Alejandra Collin 
Coordinadora de Banquetes Senior 

Hotel Hilton Guadalajara 

Av. De las Rosos No. 2933 

Guadalaiara JAL. CP 44530 
México 

GUAOALlllARA 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, 
de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



Mail: acollin@hiltonguadalajara.corn.mx P<igina 2 de 3 Fax.+52(33)3678-0524 Tel. +52 (33) 3678-0558 

DE LA PANADERIA 
Mini tortas de jamón y queso o mini Oaguettes de jamón y queso o Mini Molletes de Frijoles con 
quP.~o p,rafnado o Burritas de Pollo 
Guarniciones 

Precio Por Persona : $ 150.00 - Incluye IVA y Servicio 
En cualquiera que sea fa elección/ son 2 Piezas por persona 

Mini sopes de requesón y chorizo con papas/ 2 piezas 
Quesadillas de flor de calabaza y hongos/ 2 piezas 
Mini taquitos dorados de pollo/ 2 piezas 
Salsa verde y salsa mexicana 

Precio Por Persona será de:$ 150.00- Incluye IVA y Servicio. 
Servicio de un Tiempo - No se resurte 

Mini tortas ahogadas/ 2 piezas por persona 
Salsas, Guarniclones 

Precio Por Persona : $150.00 Incluye IVA y Servicio 
Servicio de un solo Tiempo - No se resurte 
EL MEXICANO 

Jugo fresco de N;iranja y Toronja 
Fruta fresca de la temporada en rebanadas 
Yogurt / CP.rP.alP.s /Miel 

Precio Por Persona : $ 195.00 Incluye IVA y Servicio 
Servicio de un solo Tiempo - No se resurte 
EL TAPATÍO 

Complementos de Coffee Breaks : 
NATURAL 

Coffee Break Tradicional, 
Café/Té 
Refrescos Surtidos 
Agu.:i 
Pan danés o Variedad de Galletas 

Precio Por Persona : $ 168.00 - Incluye IVA y Servicio 
Servicio de un solo tiempo - No se resurte 

Servicio de Alimentos en. Salón; 
Coffee Break Continuo 

Café /Té 
Refrescos Surtidos/ Agua 
Pan danés por la mañana 
Se resurte con variedad de Galletas 
Crudites y Botana seca a medio dí¡¡ 

Precio Por Persona:$ 288.00- Incluye IVA y Servicio 
Servicio que se resurte hasta 4 veces durante la Sesión 

CARTA COTIZACION 

®. 
Hilton 

Alejandra Collin 
Coordinadora de Banquetes Senior 

Hotel Hilton Guadalajara 
Av. De las Rosas No. 2933 

Guadalajara JAL. CP 114530 
México 

GUAPA U.JARA 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo 
octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1



Mail: aco!lin@hiltonguad¡¡l¡¡jJra.corn.mx Página 3 de 3 Fax. +52(33)3678-0524 Tel. +52 (33) 3678-0558 

Alejandra Collin 

Atentamente 

la presente es sólo una Cotización y no una Confirmación de Espacios hasta la Firma Del Contrato correspondiente y recibir 
sus requerimientos por Escrito. 

Fecha límite para confirmar: 
Febrero 11 de 2019 

Facturación: 
En caso de necesitar factura, se solicita colocar copia de su registro federal de contribuyentes e identificación oficial para la 
realización de la misma. 
De no ser confirmado dentro de estas características, su evento quedara cuncc'ado y sujeto a disponibilidad. 

Politicas de Confirmación: 
Con la finalidad de garantizar la exitosa coordinación de su evento, agradecemos l;i confirmación del mismo, por medio de una 
carta en hoja mernbretada de su compañía, explicando los servicios a necesitar y logfstíca del evento. 
Se solicita anexar un numero de tarjeta de crédito con fecha de vencimiento y código de seguridad para garantizar sus 
consumos, así como la realización de un anticipo del 100% de los consumos solicitados, recibiendo dicho anticipo una semana 
antes de la reahzacrón del evento. 

CARTA COTIZACION 

@. 
Hilton 

Alejandra Collin 
Coordinadora de Banquetes Senior 

Hotel Hilton Guadalajara 
Av. De las Rosas No. 2933 

Guadalajara JAL. CP 44530 
México 

GUAf>AlAJARA 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1

1
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Tarifas incluyen 16% del.V.A. 
Renta podrá ser en cortesía si la contratación de los alimentos y bebidas equipara la cantidad mínima 
estipulada por este concepto. 
Para conocer nuestras instalaciones ;:i través de nuestro video oficial, favor de dar clik en el siguiente link: 
h.t.:tP.s ://www. vo utu be. com /watc h ?v=kBx6vG jAxgk 

$850.00 $6,500.00 $5, 500.00 

··,,·1 

EVENTOS Y BANQUETES 
Rentas de Salón 

• Somos un hotel 100% libre de hume • 

l IAl31TACIÓN CSTANDAP. S2NCI LLA O oosu $1,470.00 

Tarifas más impuestos: 16% del.V.A. y 3% de Impuesto sobre hospedaje. 
• Tarifas plan europeo (sin alimentos). 
• Tarifas por habitación por noche en ocupación sencilla o doble. 
• Tarifas persona extra $200.00 más 16% de IVA Y 3% de Impuesto sobre hospedaje. 
• En Habitación Sencilla o Doble hasta dos menores de 12 años acompañado de sus padres. 

TARIF.A: 

TIPOS DE HABITACIÓN V TARIFA .---------------,----":"""""'".----·- ···- ..... 
TI~O DE HAB'ITACIÓN . t'-------~----~-~----···- 

Gracias por considerar a nuesfro Hotel KRYSTAL lJRBAN GUADALAJARA, como posible sede para su distinguido e 
importante evento. A continuación le presentamos nuestro propuesta para los servicios solicitados: 

Apreciable Andrea Rivera Pulido: 

Andrea Rivera Pulido 
ITEI 
Tel: 36 30 57 45 Ext. 1504 
andrca.rivcra@itei.org.mx 
Servicio a contratar: coffe break 
Fecha del evento: 04 de Marzo 
Horario: 09:00 a 18:00 Hras 
Garantfa: 120 Pax. 

Jueves 14 de febrero 



L..M_ic_ró_f_on_o _ _J_ __ ~700.~0 

CONCEPTO COSTO •. 

Proyector $1/IOQ 00 

Audio $1,600.00 

PL1nta lla $1,000.00 
Rot::itolio $300.00 

• Costo IVA incluido 
• Precio por unidad, por día 

Tarifas sujetas a cambio. En c:aso de que alguna tarifa sufra incremento de más, menos 5% de la fecha de 
• la firma del contrato a la fecha del evento, esta se le notificara. 

• Estacionamiento 
• Internet Inalámbrico 

CORTESIAS 

Tarifas Incluyen impuestos: 16% de LV.A. y 15% de Servicio precio por persona por día. 

: s 270.00 
: $ 280.00 
¡ s 340.00 ! 
¡ $460.00 ¡ 
_, -···-·--···········-··----·--···--···.; 

$70 
$70 
$65 
$70 
$70 
$50 
$69 
$95 
$59 
$59 
$70 
$69 

Desayuno Americano 
Desayuno Mexicano . 
Desayuno Buffet en salón (mínimo 30 pax) 
Parrillada 
Complementos Opcionales de Coffe Break 
Mini Baguettes o mini sándwiches 
Copas de fruta con yogurt 
Crudités 
Petit Fours 
Mini Wraps 
Jugo natural 
Botanas secas 
Antojitos Mexicanos 
Mini Brownies 
Mini cheese cake 
Brochetas de Fresas con chocolate 
Mousse de chocolate blanco 

Buffet Mexicano 
Paquete Desayuno+ Coffe Break 4 tiempos+ Equipo de Proyección) 
Paquete Comida Ejecutiva 3 Tiempos+ Coffe Break 4 tiempos+ Equipo de 
Proyección) 

Coffe Break fijo {30 mln.) 
Continuo de 2 tiempos de 5 a 8 hrs. 
Continuo de 4 tiempos de 8 hrs. 
Comida Ejecutiva a 2 tiempos (a elección del Chef) 
Comida Ejecutiva 3 Tiempos 
Comidas y cenas Menú Urban (de O a 50 pax] 
Comidas y cenas Menú Urban (de 51 a 150 pax) 
Comida o Cena Buffet {mínimo 25 pax) 
Buffet Italiano 

···'"'·"";""'.X~;''$ iiJ9':o'a"·=·=·•'·ú·,.· ...... 
: s 270.00 
1 $ 299.00 
! $ 280.00 
! $ 399.00 
. $ 407.00 
; $ 400.00 
; $ 446.00 
; $ 495.00 
. $ 463.00 
. $ 620.00 
: $ 660.00 

TARIFA POR PERSONA PRINCIPALES SERVICIOS 



Esto es sólo una cotización y no una confirmación de espacios ni de condiciones y no representa ningún 
compromiso para el Hotel sino hasta el momento de la firma del contrato correspondiente 

L.T. Angélica Hernández Valadez 
Gerente de Banquetes 
Krystal Urban Gu<idalajara 
Cel. 33 38 29 87 96 
TEL. (33} 36 79 37 80. Ext. 8400 y 8502 

Atentamente, 

~ 

Sin más por el momento y esperando que la información sea de su agrado quedo a sus órdenes. 

En caso de tener alguna duda o requerir información adicional, no dude en comunicarse con la suscrita. 

•:• Coffe Break: incluye café americano y descafeinado, variedad de tés, pan, pastas, refrescos, 
botellas de agua y/o agua de cítricos por la mañana con dos resurtidos y uno por la tarde 
botana seca y crudites. 

$ 42,050.00 

$ 4,350.00 .................. , 

$1,600.00 

Herradura ~()ff~ .~r~~~ _.,. ...... ;~.P.~.~~ ··-------- .. ?~90:00 
Equipo de 1 $1,600.00 
audio 

. ,,.,..,..,,.,., ., , . ..,.,. ,, ,.,"""'""·"' .. ""'"'"''"º-" "''. - • . ..• - ,,., - --···--··- ~ ~ -- ~., '"''"""'"''"'"''. ---~- •• 

, . ···--- '""-'""""'"'' P.~~Y.~~~~~----""•~•V•~•••·---- .. ,_, $1,300.00 $1,300,00 
TOTAL GLOBAL 

Minerva 

Cuenta Preliminar: 

En este momento contamos con fa disponibilidad de espacio para los salones mencionados; más no se ha 
reservado el espacio; por lo que solicitamos que a más tardar el día: 04 de Marzo, nos informen sobre 
el Interés de nuestra propuesta y proceder a enviarle nuestra carta contrato en donde se especifican. 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), 
por tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) 
por tratarse de un dato personal identificativo.

1,2
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María Eugenia Del Río González 
Coordinadora de Vinculación 
Tel. (33) 36305745. Ext. 1803 
g_Qgg_ri ia .d elrio@itei.org.mx 

Oiga Navarro Benavides 
Directora de Vinculación y Difusión del ITEI 
Tel. (33) 36305745. Ext. 1800 

120 aproxtmadamente 

Llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto y la firma de la 
Declaratoria de Gobierno Abierto Jalisco. 

Fecha: martes 19 de febrero de 2019 
Registro de asistentes: 9:30 a.m. 
Horario del evento: 10:00 a.rn. a 11:30 a.m. 
Lugar: Hotel Hilton, Salón México 111 (Piso 2). 
Av. De las Rosas 2933, Col. Rinconada del Bosque, Guadalajara, Jalisco. 
Vestimenta: Formal 

Primera Sesión Ordinaria del Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto 2019 

Nopibre d~l J11ento: .. : 



8. Salvador Zamora Zamora 
Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlajornulco de Zuñiga 

7. María Elena Limón García 
Presidenta del H. Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque 

6. Jesús Pablo Lemus Navarro 
Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional de Zapopan 

S. Ismael del Toro Castro 
Presidente del H. /\yuntamiento Constitucional de Guadalajara 

4. Ricardo Suro Esteves 
Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

3. Joel Salas Suárez 
Comisionado Ciudadano del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección 
de Datos (INAI) 

2. Enrique lbarra Pedroza, Secretario General de Gobierno en representación del 
Gobernador Constitucional del Estado Enrique Alfaro Ramírez 

1. Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Comisionada Presidente del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) Y Coordinadora del Secretariado Técnico 
Local de Gobierno Abierto 

15 17 
--·-···---------------------·············--·· ·---------------···-·······-·--1 

ACOMODO DE PRESIDIUM 1 

¡ "-------··--·-·-······--·-···----------------------------------------l 

13 11 9 7 5 3 1 2 4 6 10 8 12 16 14 

10:00 hrs. Inicio del evento por parte de la Maestra de Ceremonias y presentación de presidium (5 
minutos) 

9:30 hrs. Registro de asistentes 

Primera Sesión Ordinaria del Secretariado Técnico Local de Gobierno Abierto 2019 

jii(J.grama:General tfel. Ev.t.tntcf. 



• Salvador Romero Espinosa, Comisionado Ciudadano del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) 

• Pedro Antonio Rosas Hernández, Comisionado Ciudadano del Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) 

• Miguel Ángel Hernándcz Velázquez, Secretario Ejecutivo del ITEI 
• Directores del ITEI 
• Funcionarios Públicos de los 3 niveles de gobierno 
• Asociaciones Civiles 

Agradecemos la presencia de: 

• Puede sufrir cambios de último momento 

17. Luis González Viramontes 
Director General del Consejo de Instituciones para el Desarrol lu Social A.C. 

16. Xavier Orendain de Obeso Presidente de la Cámara Nacional de Comercio Servicios y 
Turismo de Guadalajara 

1 

'¡ 
1 
1 

15. Emiliene Martínez Morales 
OGP America Regional Civil Sociaty Coordination 

14. Freddy Mariñez Navarro 
Presidente del Comité de Participación Social del Sistema Anticorrupción 

13. Luis Arriaga Valenzuela 
Rector del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente (ITESOJ 

12. Mauro Garza Marín 
Presidente dé la Confederación Patronal de la República Mexicana {COPARMEX) 

11. Ana Lidia Sandoval García 
Diputada Secretaria de la Comisión de Participación ciudadana, transparencia y ética en 
el servicio público del Congreso del Estado en Representación de Salvador Caro Cabrera 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Jalisco 

10. Margarita Sierra Díaz de Rivera 
Titular de la Secretaria de Planeación y Participación Ciudadana del Gobierno de Jalisco 

9. Juan Antonio González Mora 
Presidente del H. Ayuntamiento Constitucional de Tonalá 

! \ ST! TUTD ::ic ·¡ f<:/,~·.~ SPARi::NC!f\. !HF~)RMACÓN P\:il:)U e~ 
'{ PRO~~·t:c:·:~:lt)r,,~ ;~;[{)/'\TOS ~'t~f~S!):"·~.t\:_;;s 
DE:'.L E~~T1\l)() i)E. JJ\USCó 



Clausura del evento 
·- 
¡ 11:00 hrs. 

' 1 

d 
! 

10:42 hrs, Mensaje de cierre de Enrique lbarra Pedroza en representación del Gobernador Constitucional 
del Estado de Jalisco Enrique Alfa ro Ramírez. 
(10 a 15 minutos) 

10:35 hrs. Mensaje de Joel Salas Suar ez, Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. (8 minutos) 

--· ----------------------l 

10:30 hrs. Mensaje de Emilcne Martínez Morales, Coordinadora Regional de las Américas de la Open 
Government Partnership (4 minutos) 

10:25 hrs. Mensaje del Dr. Freddy Mariñez Navarro Presidente del Comité de participación Social del 
Sistema Estatal Anticorrupción. (5 minutos) 

Suscripción de Declaratoria de Gobierno Abierto del Estado de Jalisco 2019-2020, y 
10:10 hrs. presentación proyecto "Instituciones Abiertas contra la Corrupción" Gobierno Abierto Jalisco 

2019-2020. (2" Plan de Acción Local). 
Cynthia Cantero Pacheco, Comisionada Presidente del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) (15 minutos) 

Firma de Testigos Sociales 

10:05 hrs Bienvenida y Mensaje y Presentación de la nueva integración del Secretariado Técnico Local 
de Gobierno Abierto. 
Cynthia Cantero Pachaco. Comisionada Presidente del Instituto de rransparencro, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI) (5 minutos) 

• Medios de Comunicación 
• Público que nos acompaña 
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C) Que su domicilio se encuentra ubicado en AV. VALLARTA NO. 1312 ! COL. AMERICANA 
GUADALAJARA., JALISCO I CP. 44160 y estar \ 
Inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número ITl-020327-CB3, teléfono 3630.5745 EXT. V 
1803 /Gorreo electrónico: eugenia.delrio@itei.org.mx 
Expuesto lo anterior. las partes se sujetan al contenido de las siguientes: 

8) Que es su deseo obligarse en los términos y condiciones del presente contrato, manifestando que cuenta 
con la capacidad legal para la celebración de este contrato. 

11.- DECLARA "EL CONSUMIDOR": 
A) Llamarse como ha quedado plasmado en el proemio de este contrato. 

O) Que cuenta con personal capacitado y responsable para atendar las quejas y reclamaciones que se 
originen de la prestación del servicio o del bien adquirido, para lo cual se señala el teléfono 3678 0523, con 
un horario de atención al público de las 09:00 a las 14:CO y de las 16:00 a las 19:00 horas, los días 
Lunes a viernes y de 09:00 a las 14:00 horas los días sábado. 0'· 

C) Que cuenta con la capacidad. infraestructura, servicios y recursos necesarios para dar cabal cumplimiento 
a las obligaciones contenidas en el presente contrato. 

8) Que su domicilio se encuentra ubicado en AV DE LAS ROSAS No. 2933, col. RINCONADA DEL 
BOSQUE, CP 44630, GUADALAJARA, JALISCO, México con número telefónico 3678 0558, con correo 
electrónico acollin@hillonguadalajara.com.mx que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 
bajo el número SIT930121K30 y con registro SIEM 4 A125217. 

1.- Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO": 
A) Ser una persona moral mexicana según consta en la escritura pública número 53,298, de fecha 21 de 
Enero de 2010, pasada ante la fe del Lic. Jose María Morera Gonzalez, Notario Público número 102, del 
Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio del Estado de Jalisco bajo el número 1631 de 
fecha 27 de Enero de 201 O. y que su representante legal acredita su personalidad mediante el testimonio 
notarial número 116,243, pasado ante la fe del Lic. Jose Visase Del Valle, Notario Público número 92 de la 
Ciudad de México y del Licenciado Francisco Jose Visoso del Valle Notario Público 145 de la Ciudad de 
México, a solicitud de la Lic. Adriana Sierra González. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EVENTOS SOCIALES. QUE CELEBRAN-POR UNA 
PARTE SERVICIOS E INMUEBLES TURISTICOS, S. DE R.L. PE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL SR. JORGE LUIS BERRIO DE LEON Y POR EL L.C.P. JOSE MANUEL FONSECA MACIAS A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", Y POR LA OTRA 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO - ITEI, REPRESENTADA POR LA LIC. GRICELDA PEREZ 
NUÑO QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONSUMIDOR", AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
DECLARACIONES 

CONTRA TO No. AC-2019-02-006 

GUADAt.\,JAr<A 

®. 
Hilton 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
1

1

1

11
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B) EL CONSUMIDOR se responsabiliza del excedente de personas que con su autorización expresa hayan ,,... 
ingresado al evento. EL PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a contar con un margen de cuando menos 
un 10% sobre el total contratado para estar en posibilidades de atender la sobre demanda de asistentes al 
evento autorizados por EL CONSUMIDOR. 

A) EL CONSUMIDOR y EL PRESTADOR DEL SERVICIO designarán, cada uno, a una persona de su 
confianza a efecto de que sólo ingresen al lugar personas autorizadas por EL CONSUMIDOR para lo cual, 
podrán pactar el uso de un boleto o contraseña. 

TERCERA.- Independientemente de la entrega del anticipo, EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá 
entregar a EL CONSUMIDOR la factura o comprobante que ampare el pago de los servicios contratados, en 
la que se hará constar detalladamente el nombre y precio de cada uno de los servicios proporcionados, esto 
con la finalidad de que EL CONSUMIDOR pueda verificarlos en detalle. 

CUARTA.- EL CONSUMIDOR se obliga a depositar una cantidad equivalente al 10% del precio estipulado 
para garantizar el pago de servicios excedentes, imprevistos, o daños o perjuicios en su caso. Dicho depósito 
será devuelto al CONSUMIDOR s1 al finalizar el evento no se verifico ninguno de esos supuestos. ,/\. 

QUINTA.- A efecto de tener seguridad en cuanto al número de asistentes al evento social, EL 
CONSUMIDOR y EL PRESTADOR DEL SERVICIO establecen como procedimiento de control y verificación, 
el siguiente: 

B) Los extras que se generen durante el evento se cubrirán el día de la celebración del evento, al término 
del Mismo. 
Por el pago del anticipo, EL PRESTADOR DEL SERVICIO deberá expedir el comprobante respectivo, el que 
contendrá por lo menos la siguiente información nombre, razón social o denominación social, fecha e 
importe del anticipo, nombre y firma de la persona debidamente autorizada que recibe el anticipo y el sello 
del establecimiento, el nombre de EL CONSUMIDOR. la fecha, hora y tipo de evento. 

A) La cantidad de $ 28,236 80 {Veintiocho mil doscientos treinta y seis pesos 80/100 M.N.) a la firma del 
presente contrato por concepto de anticipo que corresponde al 100% del precio total de servicio. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO podrá cobrar una cantidad adicional, debidamente prevista en el 
presupuesto. en el caso de que el evento prolongue su duración y/o el número de invitados exceda del 
estipulado. 

SEGUNDA.- El precio total que EL CONSUMIDOR debe solventar por la prestación del servicio es el 
estipulado en el presupuesto que forma parte del presente contrato, no importando si el número de 
asistentes al evento es inferior al estipulado. Dicho precio será pagado en el establecimiento de EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO, de contado y en moneda nacional de la siguiente forma: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.· El objeto del presente contrato es la prestación de servicios para la organización de un Evento 
para 120 personas. el cual se llevara a cabo el día Martes 19 del Mes de Febrero de 2019, con una 
duración de 4 horas, iniciando a las 09.00 horas y terminando a las 13.00 horas en el Salón México 111 I 
Asia - ubicados en el 2º nivel del Hotel. 

~· ' . 
GlJADAli\JMA 

®. 
Hílton 
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B) En caso de daño total que hicieran inservible el bien depositado, El PRESTADOR DEL SERVICIO se 
obliga a entregar a su dueño un bien de la misma especie y calidad o a indemnizarlo hasta con un 100% del 
valor del objeto que su dueño pueda demostrar fehacientemente, o conforme al monto que las partes de 
común acuerdo establezcan. 

A) En caso de daño parcial, hasta con un 50% del valor del objeto que su dueño pueda demostrar 
fehacientemente o que las partes establezcan de común acuerdo. 

DÉCIMA.· EL PRESTADOR DEL SERVICIO es responsable ante EL CONSUMIDOR por el incumplimiento 
de los servicios contratados, aun cuando subcontrate con terceros dicha prestación. ,A 
DÉCIMA PRIMERA.- El Servicio de resguardo de objetos personales. será gratuito para los asistentes del 
evento, El PRESTADOR DEL SERVICIO se obliga a recibir dichos objetos o bienes y a entregarlos cuando 
los asistentes se los soliciten previa entrega de la contraseña correspondiente. 
El PRESTADOR DEL SERVICIO responderá por la pérdida, menoscabo o daño que por su malicia o I 
negligencia sufrieren las cosas depositadas. En estos casos se indemnizara a EL CONSUMIDOR o a sus 
invitados de la siguiente manera: 

B) A reintegrar las cantidades que se le hubieren entregado y a pagar una pena convencional del 20% del 
precio total del servicio. 

A) A contratar por su cuenta a otra empresa que este en posibilidades de realizar la prestación del servicio 
en las condiciones estipuladas por EL CONSUMIDOR. El costo adicional, que en su caso. se genere será 
absorbido por EL PRESTADOR DEL SERVICIO, o bien 

NOVENA.- En caso de que EL PRESTADOR DEL SERVICIO incurra en incumplimiento del presente 
contrato por causas imputables a él se obliga a elección de EL CONSUMIDOR: 

OCTAVA.- EL CONSUMIDOR se obliga a cumplir con las disposiciones reglamentarías que rijan el inmueble 
y a procurar que los asistentes al evento observen la misma conducta. Para tal efecto EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO entregará a la firma del presente contrato a EL CONSUMIDOR una copia del reglamento 
respectivo en donde se fijen las disposiciones reglamentarias. 

SEXTA.- EL CONSUMIDOR cuenta con un plazo de cinco días hábiles posteriores a la firma del presente 
contrato para cancelar la operación sin responsabilidad alguna de su parte, en cuyo caso EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO se obliga a reintegrar todas las cantidades que EL CONSUMIDOR le haya entregado. Si la 
cancelación se realiza después de los cinco días hábiles antes señalados EL CONSUMIDOR deberá 
indemnizar a EL PRESTADOR DEL SERVICIO por los gastos comprobables hasta por un 20% del precio 
total de la operación que hubiese realizado en ejecución de la prestación del servicio. 

SÉPTIMA.- EL CONSUMIDOR se obliga a designar a una persona de su confianza, quien ourante el evento 
será quien trate los asuntos relacionados con la prestación del servicio, asimismo se obliga a abstenerse de 
dar instrucciones al personal de EL PRESTADOR DEL SERVICIO que no tenga relación con el objeto del 
presente y a procurar que sus invitados observen la misma conducta. Por su parte EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO se obliga a designar, de entre su personal, a una persona que será quien durante la celebración 
del evento trate con el representante cíe EL CONSUMIDOH o con el mismo, los asuntos relacionados con la 
prestación del servicio, y se obliga a que su personal atienda con esmero y cortesía a los asistentes al 
evento. 

GUAOA~fUARA 

. ®. 
Hilton 
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ST O R DEL SERVICIO PR._ESTADO~ O LSERVICIO 
S RG LUIS BERRIO DE LEON .f". JOSE MAN FONSECA MACIAS 
GERENTE GENERAL CO TRALOR G 

1 
ERAL 

SERVICIOS E INMUEBLES TURISTICOS., S. DE R..L. OE C.V. 1 

HOTEL HIL TON GUADALAJARA 

r 
\ 

NSUMIDOR 
L C. GRICELDA PEREZ NUÑO 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
ITEI - INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 
ESCUELA NORMAL SUPERIO~ DE ESPECIAt DES 

J 
1 

Leído que fue por las partes el contenido d séñ-co~to y sabedoras de su alcance legal, lo firman por 
duplicado en ta Ciudad de Guadalajara, alisco a los 5 dJ de mes de Febrero del año 2019. 

. . . 

( ~--- 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes podrán acordar que EL CONSUMIDOR, contrate libremente servicios 
específicos relacionados con el evento social con otros prestadores de servicios por así convenir a sus 
intereses, por lo que en caso de actualizarse dicho supuesto EL CONSUMIDOR exime de toda 
responsabilidad a EL PRESTADOR DEL SERVICIO en lo que respecta a dichos servicios en específico. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que EL PRESTADOR DEL SERVICIO se encuentre imposibilitado para 
prestar el servicio por caso fortuito o fuerza mayor. como incendio, temblor u otros acontecimientos de la 
naturaleza o hechos del hombre ajenos a la voluntad de EL PRESTADOR DEL SERVICIO, no se incurrirá en 
incumplimiento, únicamente EL PRESTADOR DEL SERVICIO reintegrará a EL CONSUMIDOR, el anticipo 
que le hubiera entregado. 

DÉCIMA QUINTA.- La Procuraduría Federal del Consumidor es competente en la vía administrativa para 
resolver cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación o cumplimiento del presente contrato. 
Sin perjuicio de lo anterior, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en 
Guadalajara., Jalisco, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles, 
por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Si los bienes destinados a la prestación del servicio sufrieren un menoscabo por culpa 
o negligencia debidamente comprobada de EL CONSUMIDOR o de sus invitados. éste se obliga a cubrir los 
gastos de reparación de los mismos, o en su caso, indemnizar al prestador del servicio hasta con un 60% de 
su valor. 

C) En caso de robo o pérdida del bien depositado, El PRESTADOR DEL SERVICIO indemnizará a su dueño 
con una cantidad equivalente al 100% del valor del bien de que se trate o conforme al monto que las partes 
de común acuerdo establezcan. 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.

1,21,2
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Precio Total $ 28,Z36.80 
' Anticipo;-¡ -------------1i 

Resta 1 $ 28,236.80 ! 

9 
$ 168.00 M.N. 

7 
8 

El Costo de ampliación de la duración de~ evento r_o_r_ca_d_a_H_o_ra_. .....,.. N_o_A_,_p_li_ca-j 
El Costo por Invitado que exceda de la cantidad Prevista en 

,__ _ ___._E_l_C_on_t_r ato / Por Dla 
Otros, especificar - Equipo Audiovisual 
+ 1 Sistema de Audio Mediano 
+ 1 Bocina Para Prensa 
+ 1 Distribuidor de Imagen L----'-------'-----'""c..:.._-~---------------·--·- 

$ 90.00 M.N. 6 Servicio de Acomoda-dores pe~alizados de automóviles 
( Valet Parking). 

Acondicionamiento del salón donde se llevará a cabo el 
Evento conforme a la elección y preferencia de El 
Consumidor. 

s Cortesía 1 

s 2,597.íi2 M.N. 
1 
i 

4 

Cortesía 
1 

Uso de mesas, sillas, manteles y demás elementos 
lndispansables y necesarios para la celebración del evento 
En base al numero de asistentes. 1-----1-=.:.:...::..::..::...:.....:;.;..;.;.::.;.:..:.;:,;..;;_;;:.=...;;:.;;.;.:.;:.=.:..:.;=--------------··" ·- 
Servicio de Meseros y Gi!rroteros durante el tiempo que 
Dure el evento. 

$ 15,388.80 M.N. 
$1,923.60 M.N. 

$ 1,800.00 ~iii. 1 . ' ,..., 
$ 586.20 M.~1 t ' 

$ 680.00 M.~ ' 
Subtotal $ 24,700.36 

---·-·· -------------- 
1.V.A. $ 3,536.44 · 

3 

NO. SERVICIOS !MPORTE ,___ __ ,___ ~ 
1---1-~_u __ so----de_l_S_al_ón_M_é __ x __ ic--0_11__,1 y~A-"s'---ía __:.$_1~,7--=2_4_.J._4_~_Vl_N_. 

2 Elaboración de Menú a elección y preferencia de El CONSUMIDOP. 
Receso Tradicional - De un solo Tiempo -- Para 120 Personas 
Receso Tradlclonal - De un solo Tiempo - Para 15 Personas 

---------------· ...... ..._ __ ·-·----------------,------------- 

Lugar y fecha: Guadalajara, Jalisco 
15 de Febrero de 2019 

VIGENCIA: 15 de Febrero de 2019 

PRESUPUESTO 

Teléfono: (33) 3678 0558 
Correo Electrónico: acollin@hiltonguadalajara.com.mx 
SIEM: 4 A125217 

SERVICIOS E INMUEBLES TURISTICOS S DE RL DE CV 
SIT930121K30 
AV DE LAS ROSAS No. 2933, COL. RINCONADA DEL BOSQUE, 
CP 44540, GUADALAJARA, JALISCO, MEXICO 

Este contrato fue aprobado y registrado por la Procuradurla Federal del Consumidor bajo el número 
4038-2013 de fecha 02 de SEPTIEMBRE del 2013. Cualquier variación del presente contrato en 
perjuicio de EL CONSUMIDOR, frente al contrato de adhesión registrado, se tendrá por no puesta. 

GUAl>AlAJMA 

®. 
Hilton 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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SERVICIO DE ALIMENTOS V BE~!Q~.~ 
Coffee Break Tradicional para 120 + 15 P1m;onas 
Incluye, 
• Pan danés 
•Café/Té 
• Agua / Refrescos 

Precio por Persona:$ 168.00 /Incluye IVA y Servicio 
Servicio de un solo Tiempo - No se resurte 

1 

--~ .. --...--- FECHA TIPO DE SALON MONTAJE HORARIO NO. DE RENTA DE 
EVENTO PERSONAS SALON 

r---r\1artes 19 
-·-·- - 

Plenaria México Ill Auditorio/ Sillería De 09.00 120 En Cortesía 
de Febrero A 13.00 

1 por el 
de 2019 2 Mesas de Apoyo para Horas Consumo de 

Proyección Alimentos y 
Salón listo a las Beblcas 

2 Mesas de Registro con 3 sillas 07.00 
cada una 

(Registro Oficial y Prensa ) 

1 Podio con Luz sobre Estrado 
! 

Mesa Presidio sobre estrado para 
17 Personas/ Vestida en Color 

Tinto con sillas con funda Blanca 
Faldón del estrado en Color Blanco 

y Escaleras por los 2 lados 
Estrado con medidas de 12.20 x 

3.66 a una altura de .60 cms 

Un Tablón al fondo del Salón con 
10 sillas Para Medios 

un Bloque de Estrado 
Con medidas de 1.83 x 2.44 a una 
altura de .60 crns para Grabación 1 

1 
Una Mesa de Bridge en Color \ 

Blanco para Firmas de Acuerdos ! 1 ( (sobre estrado al fondo) \ 1 
1 \ 1 

1 Estación de Coffee Break Dentro .h 
! del Salón y Mesas de Apoyo para 

~~ la cristalería 

Sala de Asia Mesa Imperial larga De 09.00 15 $ 2.000.00 1 

1 \ Ajustes Con 2 personas en cabecera A 13.00 Incluye IVA 
Horas 

1 1 '---·-·· - -- 

CARACTERISTICAS DEL MENU, DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS QUE SE INDICAN EN 
EL PRESUPUESTO. 

GUAC>AlAlAAA 
i- 

@) 
Hílton 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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\ 

Fir a o rúbr· a de autorización de "EL CONSUMIDOR" 
LIC. GRICELOA PEREZ NUÑO 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
ITEI - INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO - ITEI 

Autorización para la utilización de información con fines mercadotécnicos o publicitarios i 
"EL CONSUMJPO.R~" i ( ) no ( ) acepta que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO ceda o transmita a terceros, 
con fin?t--mércadotéc ices o publicitarios, la información proporcionada por él con motivo del presen\e 
cont~~tb y si ( no ) acepta que ''EL PRESTADOR DEL SERVICIO" le envíe publicidad sobre bienes y\ 
servrcros. / -. 

"'* Pantalla de Marco con cortinaje y Plasma por cuenta del Cliente. 

EQUIPO AUDIOVISUAL: 

• 1 Sistema de Audio Mediano que incluye 2 Bocinas y un Micrófono Inalámbrico de mano/$ 2,088.00 
• 1 Bocina para la Prensa/$ 680.00 
• 1 Distribuidor de Imagen/$ 788.80 

Precios Unitarios - Incluyen IVA 
Servicio a través de Proveedor sugerido con Oficina dentro del Hotel, su Nombre es ENCORE 

ESTACIONAMIENTO: 
• 3 Cortesías 
• Cargo por Evento - Hasta 12 Horas de$ 90 00 
• Servicio de Valet Parking$ 90.00 
• Cargo por Hora de$ 22.00 

,..~ Servicio de Agua Embotellada para los Miembros de la Mesa Presidio ..,.,. 

Dentro del Salón/ Para 120 Personas 
• Servicio listo a las 09.15 Horas 

Horarios de Servicio I Distribución del Servicio 
Sala de Autoridades/ Para 15 Personas 
• Servlcio listo ya montado a las 09.15 Horas 

1

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.
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• Las Instalaciones de Hilton Guadalajara cuentan con espacios 100% Libres de Humo de Tabaco. 
LEY DE CONTROL DE TABACO: 

• 
1 

\ 

'< 
f'odrá ser rec'blda la cancelación por el total del Evento reservado 11 más tardar el día Viernes lS de Febrero de 2019, 
Sin Responsabilidad alguna para ITEI • INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. 

• Después de esta fecha tendrá un cargo de No Show por el total del Evento reservado. 

POLITICAS DE CANCELACION: 

Los pagos se podrán realizar a través de transferencia electrónica o Depósito Bancario a la si¡¡uierle cuenta. 

Banco: BBVA Bancomer 

Nombre de fa cuenta: Servicios e inmuebles Turísticos S ce RL de CV 

Número de Cuenta: 00183-208.397 

Transferencia Clave: 
012 180 00183208397 9 

DATOS BANCARIOS: 

• Se requiere que el Monto Total presupuestado por la cantidad de$ 28,236.80 (Veintiocho mll doscientos treinta y sets 
pesos 80/100 M.N.) Se encuentre liquidado en su totalidad a más tardar el día Viernes lS de Febrero de 2019. 

• Cualquier extra que se genere durante el evento deberá ser liquidado al término del mismo. 
• El Evento estará sujeto a cancelación si los requisitos solicitados no se reciben de acuerdo a las. políticas estipuladas. 

POÚTICAS DE DEPÓSITOS: 

Le sollcltamos firmar el contrato v Adendum de Contrato a más tardar el día Viernes 15 de Febrero de 2019, rubricado hoja por 
hoja para elaborar los bloqueos ccrrespondtentes. 
Queremos hacer notar que al momento de firmar estas cartas contrato, se están aceptando cada uno de fas lineamientos 
establecidos en la misma, igual que todas las reservaciones, están sujetas al cumplimiento de los depósitos aquí señalados. 

FIRMA DE DOCUMENTOS: 

PLENARIA 
DATOS DEL EVENTO: 

3630.57 Teléfono 

Compañia 

TO DE TRANSPARENCIA, 
ACION P0BLICA Y PROTECCION DE 

Fecha MARTES 19 DE FEBRERO DE 2019 PERSONAi ES DEL ESTADO DE 
- ITEI 

CELDA PEREZ NUÑO Puesto DIRECTORA l)E ADMINISTRACION 

LARTA NO. 1312 cugenia.delrlo@i.~ei.ore.mx 
ERICANA Mall 

LAJARA., JAI ISCO / CP. 44160 
- 

45 EXT. 1803 
Ejecutivo 

Alejandra Collin de Banquetes 

AV.VAL 
COL. AM 
GUA DA 

Dirección 

INSTITU 
INFORM 
DA ros 
JALISCO 
LIC. GRI Contacto 

CONTRATO No. AC-2019-02-006 
lS de febrero de 2019 

Adendum de Contrato de Evento 

GUA04~AIAR.l. 

@. 
Hilton 

Alejandra Collin 
1 Coordinadora de Banquetes Senior 

Hotel Hilton Guadalajara 
Av. De las Rosas No. 2933 

Guadalajara JAL. CP 44530 
México 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.

2

1

1
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c.c.p. 
Srita. Maria Eu1enla Del Río -Coordinador de Vinculación l ITEI 
L.lc. Alejandra Collln - Ejecutiva de Banquetes! Hilton Guadalajara 

Gene al eneral 
SERVI OSErNM--U-E_B_LE_S_T_U_R~ÍS_T_IC_O_S_S~D-E_R_L_O_E_C_V~~-+~~_.,.--~~~-r++-~~~~~~~~~~~ 

HOTEL HILTON GUAOALAJARA 

MACIAS L.C.P. SR. J 

El HO El: El HOTEL: 

ITEI - INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA 
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISC 

Confiamos que et contenido de este ~(in.veme me ezca su aprobación y le agradecemos nos haga llegar copia debidamente firmada. 
/' 

En caso de no recibir el Presente Contrato y Adendum de Contrato flrmado en la fecha antes señalada, asf como los requisitos 
sollcitados en tiempo y forma. el Hotel esU en llbert:id de liberar los espacios bloqueados. 

• En caso de retraso o falta de pago, el saldo insoluto generará intereses a la tasa CPP más 2 (dos) puntos hasta que sea 
efectivamente pagado. 

• El Hotel no será responsable de pérdidas. robos o extravíos de bienes que no hayan sido depositados en las cajas de 
seguridad del Hotel. El uso de las instalaciones, equipos y áreas del hotel son bajo la estricta responsab lidad de cada 
huésped o persona, por lo que el hotel no se hará responsable de accidentes o daños causados a las personas o sus bienes. 

• Las cantidades previstas en el presente Convenio son montos aproximados, las cartidades definitivas serán desglosadas en 
la facturación final del evento. 

• En caso de incumplimiento en el pago contorme a lo previsto en el presente contrato, el HotP.I podrá elllgír sus derechos 
conforme a lo previsto en la legislación aplicabte, debiendo pagar el cliente los gastos de cobranza y costas, incluyendo 
honorarios de abogados. 

• FI Hotel se reserva el derecho a cobrar les consumos extras que havan sido consumidos y que no estén descritos en el 
presente Convenio (lavandería, llamadas telefónicas. consumo de alimentos v bebidas, etc.). 

CLAUSULAS LEGALES: 

Ambas partes se obligan a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de lo 
contrario se estará a lo dispuesto en las políticas de cancelaciones anteriormente mencionadas. 
El Hotel se reserva el derecho a cancelar el presente contrato en caso de que el Cliente no hubiere realizado los depósitos o exista 
<1lgún incumplimiento por parte del Cliente 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: ' 

Adendum de Contrato de Evento 

®. 
Hilton 

Alejandra Collin 
1 Coordinadora de Banquetes Senior 

Hotel Hílton Guadalajara 
Av. De las Rosas No. 2933 

Guadalajara JAL. CP 44530 

México 

GUAllAlAMM 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal
identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal 
identificativo.

1

1,21,2

1
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• 

Los datos personales de usted recabados por Hilton Guadalajara serán debidamente resguardados conforme a fas 
disposiciones de seguridad, administrativas, técnicas y físicas, establecidas en la Ley y el Reglamento para proteger dichos 
datos personales contra daño, pérdida, alteración, destrucclón o su uso, acceso o divulgación no autorizada y serán : 
tratados bajo los principios de licitud, consenttmíento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcíonalidad, 
responsabilídad, seguridad y confidencíalidad previstos en dicha Ley y el Reglamento. 
Asimismo, Hilton Guadalajara le informa cue, en términos de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley, usted tiene derecho 
al Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales, para lo cual es necesario que (i) envíe una 
solicitud respecto a los datos personales que le pertenezcan en términos rle lo dispuesto en los Artículos 29 y 31 de la Ley, 
dirigida a nuestro üepartcmentc de Protección de Datos Personales, ubicado en Avenida de las Rosas 112933. Col. 
Rinconada del Bosque, código postal 44530, Guadalajara, Jalisco, con atención al encargado del Departamento de 
Protección de Datos Personales, o llame al teléfono +(52)-55.52610808, o envíe un correo electrónico a 
Q.~!(.lb.llfil"SOnales@hiltonguadalajara.com.mx. 

• 
AVISO DE PRIVACIDAD: 

• No se permite ingresar seguridad externa al Hotel, en caso de ser necesaria la seguridad externa se deberá negociar esta 
cláusula y firmar un contrato correspondiente. 

• Cualquier daño ocasionado al equipo y mobiliario del hotel, correrán por cuenta de la empresa que está contratando el . 
evento. 

• Son considerados objetos personales todos los equipos electrónlcos. de cómputo, portátiles, portafolios y bolsas, que son 
Ingresados a nuestras instalaciones, por lo que es responsabilidad de los propietarios la seguridad de los mismos. Debido a 
lo anterior el hotel no se hace responsable por la pérdida o robo a menos que soliciten sean resguardados o custodiados 
por nuestro departamento de seguridad. 

• El ingreso de Equipo y Material para los Eventos tendrá que ser por la Caseta de Seguridad, 
espaldas del Hotel, para lo cual se realizara un registro del mismo. 

POtlTICAS DE SEGURIDAD: 

Por estándar de Hilton no es permitida la colocación de mantas y/o infla bles dentro y fuera del Hotel. 
Así mismo, en caso de requerir colocar mantas o publicidad dentro y fuera del salón de sesión, no se puede pegar en los tapices del 
salón, por lo que sugerimos otro tipo de publicidad que no requiera lo a nterlor y solo podrá ser colocada por persona 1 del Hotel y de 
la misma forma, el logotipo del Hotel que aparece en los podiums no podrá ser tapado por ningún mater:al o logotipo externo. 
En caso de montar estructuras de stands se solicita consideren la colocación de tapetes sobre la alfombra con la finalidad que IDs 
estructuras no dañen ta alfombre del Hotel. 

MANTAS - PODIUM-ALFOMBRAS: ; 

• El personal F.Kterno contratado de manera directa por el Consumidor, podrá ingresar a las instalaciones de Hilton 
Guadalajara siempre y cuando presente su AFILIACION al Instituto Mexicano del Seguro Social - l.M.S.S. vigente. 

• En caso de no contar con dicha prestación, el Proveedor del Servicio Externo deberá entregar al Ejecutivo del evento una 
Carta Respo~slva por el Personal contratado en caso de cualquier Accidente que se pudiera llegar a presentar durante la 
prestación de sus servicios en los Salones del Hotel así como áreas comunes y de Servido. 

• En caso de no presentar la debida Documentación no será posible el Ingreso a las instalaciones del Hotel. 

PERSONAL EXTERNO: 

Adendum de Contrato de Evento 
• De acuerdo a la última Reforma Publicada en el DOF (Diilrio Oficial de la Federación) el 01 de Junio de 2010, y conforme a 

los Artículo 29 de la Ley General para el Control dP.I Tabaco y a los Artículos 53 y 59 del Reglamento de la Ley General para 
úl Control del Tabaco, queda estrictamente Prohibido Fumar en fas áreas del Hotel, tales como Salones, Lobbies, Foyeres, 
Baños Púhllcos y Habitaciones. 

• Sólo estará permitido fumar en la vía Pública, en áreas al aire libre tales como terrazas, Patios y Jardines siempre y cuando 
el Humo del Tabaco No penetre al interior del Establecimiento. 

• Los colaboradores de Hilton Guadalajara son responsables de implementar, cumplir y hacer cumplir la Ley y este 
Reglamento en los espacios que ocupa el mismo, así como de solicitar a quien Incumpla dichas disposiciones a que se 
retire del sitio, apercibido que en caso de no hacerlo se le dará aviso a la autoridad administrativa correspondiente. 

GUAOAVdARA 

Alejandra Collin 
1 Coordinadora de Banquetes Senior 

Hotel Hllton Guadalajara 

Av. De las Rosas No. 2933 
Guadalajara JAL. CP 44530 

México 

®. 
Hilton 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato 
personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato 
personal identificativo.

2

1
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111. 1152843B5? 657il 4rl5C 1\ 1DC:-ll481\74363022j2019-02·18T-I 8:, 7:5e'XMWGHrxRu7 Jh;)dNc YXr:¡p9SpLR2.=4!!+'1p.A.ZRQNU!!Na 1 UVsl:lp 
1v6:~'VR;;::c:!NjK7.. ,cl.!jjrr.(lr7S33AuS3pYkhRN911rr.Yr4mzrncrvLU/?OB4:lVu+nrl 171d9Y:lzTKSU"luXzM1:1LyC1axNx'vU;M~~pOPY{;.1liHwR2K 
7mrX!'YL9DGAL+l3eiegbip3bh~9HIXFgvr6gW03vSj6geQs98UyTGOl3YN::>KtU7z:SAbut:!gGYz6xA1:;rt::Kl 1b!!Vs8NOh1u4jll7!lNKIHINy 
-KPg4Q YYaJv:AwOfl5EZou1L1yY'NTROUWSZ,1CQyW6"1 !lfOXqUmON 1yNlKDlqc411jE1iRXXkXVIDVsGSg=100001OX.OC04044 77 43211 

Cadana ori¡¡in<1I del complemento de certificado di!'.lital del SAT: 

t:f,P5N,;3V~LMY5('~;15fJ•nKal ol7Kl\kW!;i7qJc1Vq~EsFvDeadZXVFsEbn·I kW:>J8+~p6TwPBJPB9BPBk12ru4a111HkaqseY9RygQyoTl~.zu 
r>ohv6h.'1dUtqODl<'i."iF3!)mlC889y+DejSINVbW'-'oS2yKROcgVuFaOw6KmZcKU38yl 1 LLHUIXC::OCO:OenROqT51J&JI IAYndSisn TM lbc5E 
(;y·.r~MOPd0Fa81So8nX·JZtohGNmi,0,7Mx3E9CxaXJbKr7D+aeVuZlk3ppVV• [rVGxGrlXZ[pW31 le~xMnrltr4·:oo6E~xVZZl<GJ5:aeNLFEfO 
E8 50gltrOF'.jYlkTv~zDinDleAiilg== 

Sello del SA T : 

Total Factura -=====-=2=5=·=6=3g=·=1~8 
XMWGHFxRuf.JhDdNqYXrcp~;;ipLH:lt-~8+hpALRQNU8NaTUV"BµlvE~wRJEC11NjKZ;ltc:8jjrrn·7S~AuS3pYkhRN9itnYr4rrzRTur!LU!70B 
•13'Ju-nrH/ld9YJz 1 K~U I uXzr.19LyC:axN>'.ULBM22pOPYy1niHv,R2KZmnXFYI (Ir.GAi +13e!e!)bnp3bi!-)v3HiXFgvrEgWC3vEJ~eOs38-'f-G0 
BYNOK1ll7 1.Sl\n11Bs av 1.llxA 13rF '<I 1 :.úlVsilNCh1 u4j07~ \iKIHl/VyFKP!'.l4qYYsJOrAwOllSEZou 1 '4yY'NTROUWeZ4CQy'.:.'5TbfOXqu.'llC1\' 
yl\. IRnlo~Af'.'. 8·1 iRXXkXVIDVsCSI]== 

Sub Total ~' ====2=2=, 1=0=2.=7~41 

IVA 16% ~' ====3=.5=3=6.=44~1 

ISH 3% 1==-==-===C=.=O~O 

22.102.74 002 TASA n 15~000 

IMP TIPO 

l:ANTIDAD (;QN LETRA: VEINTICINCO MIL $[1$Cl!:\170S TREINTA y NU::VE p:;sos 1~ / 10() M.N. 

0.00 :i2.102.14 

TASA OASE 

GUAr>Al.f1J/\R1\ .._; 

JALISCO .J 
~/EX 
44160 .¡ 

Método de pago: 
PUE Pno::> en una sola exhll>tc~n 

O ES CUENTO 
PRECIO 

UNITARIO 

C.P.: 

No. Cta ó No. Tarjeta: 

201!l·0?-1RT18:17:59 

Nn. ::le serie del certlllcedo de S,A,T: 00001 OC000)404477432 

,;;e:;ha y tora de certilit:;;d:>n: 

No. de serie del CSD: UUO:l1oJCOOC•)•t070317n6 

20Hl-ú:l·' H1il:17:53 

folie fiscal. 5284:~852 6:'i71l-4::>5C·A l!lC-6488743¬ 3022 

Fect"a y llora da snusióu: 

l 17AR EL DJA 19 DE FE3RE=<O DE 2019 

MEDIDA 

Ac;T 

UNll)AD 

S~111506 EVENT::l A REALIZAR El DIA 1~ O: FEB~ERO DE 
2~-9 

3,S3E.4• 

OESCRIPC.IOPi CANT ll~PORTE 

Documento Relacionados: Tipo Relacion: 

Datos Huesped I Banquete 
l luesped:. No. Habita~ion:. Clave Re5eow1: ::>019o;;uot1 Hospedaje c81. al. 

o No. Interior: 

G03 Gastos e'l genernl Uso CFDI: 

Colonia: /
/ 

AMERICANA 

,/ 1312 

Domicilio: 

No. Exteñor: 

/\V. VALLl)J-{;A 

R. F. C.; 

Mun: 

Estado: 

País: 

INST. DE TRANSPARENClf\, INl-OljMl\CION ,"UBLICA Y PROTECCION DE DATOS 
"#ITT§~~DEL ¡t:DO DE JAL ...¡ 

J 

FACTURA BANQUETES 

No. 3er e.C No. F:u:l11r;,: 18131 Tipo Co-nprcoante: I ·Ingreso 

Nombre: 

Datos del cliente 

99 Pw definir 44530 

FORMA DE PACO: LUGAR DE EXPEDICIÓN: 

R.F.C.: SIT930121K30 GUADALAJARA 

1'1\X 3¡¡ 7il 05 11 

GUADALAJA'\A, JALISCO, M::X180 

TEL. 36 78 05 05 RC:SC::R'/ ACIONES: 3(; 711 05 1 U 
®. 

Hilton 

AV DE LAS ROSAS No2933 

cot, RINCON/,Q/, :>EL BOSQIJF C. P. 44530 

SERv1CIOS E 1NM"CEBLES TURlSTICOS, S DE RL DE CV 



11 llfJS:l/cn lace. santander-serñn .oorn'E nlace/enlaceMigiMD I_ Comprobanle?lmJ 1t;e:=O& TransEnv-+ 7 31221816550560Sfl93101'1320655056058936%C4i1.. . 1 /1 

8<111co: GOVA BANCOMER 

Plaza: MEXICO, nF 

Sucursal: 0001 

Estatus: ACEPTADA 

Fecha: 1 oi02/2019 

Clave de Rastreo: 

RFC Beneficiario: 

Importe IVA: 

Forma Aplicactón: Mism::: Día 

Fecha y Hora de 15i02i2019 
Apllcación: 

Motivo de devolución: 

Cuenta Cargo: 55505605893 

Titular: INSTITUTO DE TR/\NSPARFNCIA F INFORMACION 

cuenta Abono/Móvil: 012180001832083979 

Beneficiario: SERVICIOS E l\IMUF.81.F.S TURISTICOS s DE RL 

Importe: $ 28,236.80 

Divisa: MXN 

Concepto del Pago I PAGü lJI:: SERVICIO DE EVENTO nE GOR ABIERT 
Transferencia: 

Referencia 
lnterbancaria: 

Contrato: 80080596944 

Número de Referencia: 7312218 

Transferencias interbenceries 

• "11 ·•" ~ ~ ,.,. 
" ;¡; 

• ~ i( ,,~ .. {,. ••• Comprobante de operación 

Comprobante de Operación 1512/2019 



 

 

Requerimiento de Publicación Inciso o) La información sobre adjudicaciones 
directas en materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y 
prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres años. 

# DESCRIPCIÓN ACCIONES 

1 La propuesta enviada por el participante Se presenta cotización del proveedor. 

2 
Los motivos y fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo. 

El proceso es realizado en apego Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y en el ACUERDO del 
Consejo del ITEI mediante el cual se 
establecen los montos de Adquisiciones y 
Enajenaciones del ITEI. 

3 La autorización del ejercicio de la opción 
Se autoriza la compra a través de la solicitud 
de aprovisionamiento y la Orden de compra 
y/o servicio. 

4 
En su caso, las cotizaciones consideradas, 
especificando los nombres de los 
proveedores y los montos. 

Se presenta cotización del proveedor y, en 
su caso, de terceras cotizaciones. 

5 
El nombre de la persona física o jurídica 
adjudicada. 

Se presenta en la Orden de compra y/o 
servicio, según corresponda. 

6 
La unidad administrativa solicitante y la 
responsable de su ejecución. 

Se presenta a través de la Solicitud de 
aprovisionamiento y la Orden de compra y/o 
servicio. 

7 
El número, fecha, el monto del contrato y el 
plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra. 

Número, Fecha y Monto del contrato.- se 
presenta en la(s) Orden(es) de compra y/o 
servicio. 
Plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra.- El ITEI, no ha realizado 
procedimientos de Obra Pública ni proyectos 
de inversión, por lo que no cuenta con 
información sobre adjudicaciones directas al 
respecto. 

 

8 

Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda. 

Lo correspondiente a los puntos 8. Los 
mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según 
corresponda, 9. Los informes de avances 
sobre las obras o servicios contratados, 10. 
El convenio de terminación y 11. El finiquito; 
no son aplicables para este Instituto. 

 

9 Los informes de avance sobre las obras o 
servicios contratados. 

10 El convenio de terminación. 

11 El finiquito 

 




